
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso VERBAL- (responsabilidad civil extracontractual) 

Demandantes  EDGAR AUGUSTO URREGO LEZCANO 

 MARIA DELFINA LEZCANO DE URREGO 

Demandados  PEDRO ALEXIS MURILLO CARDONA 

 PEDRO MARIA MURILLO GIRALDO 

 SEGUROS SURAMERINACA S.A. 

Radicado 05001310301520210029500 

Providencia Auto de sustanciación 

Decisión  Incorpora memoriales y anexos. Autoriza notificar a 
codemandado en la dirección informada y ordena 
emplazamiento al codemandado  

 

 
Se agrega al expediente digital, los siguientes memoriales allegados de manera 
virtual: 
 

 

 Conforme al poder otorgado al abogado Juan Ricardo Prieto Peláez, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.787.721 y portador de la 
T.P. No.102.021 del C.S. de la Jra., se le reconoce personería judicial para 
representar a la entidad demandada Seguros Suramericana S.A., según las 
facultades contenidas en el mandato artículo74 del C.G. del P.  
 

 Memorial contentivo de la contestación por parte de la entidad demandada 
Seguros Suramericana S.A. Una vez esté integrado el contradictorio, se le 
impartirá el correspondiente tramite, tanto a la oposición al juramento 
estimatorio como a las excepciones de mérito propuestas 

 

 En atención a la solicitud de la parte demandante se autoriza la notificación 
personal del codemandado PEDRO MARIA MURILLO GIRALDO, en la 
nueva dirección informada, esto es: “CR 10 # 64 28 PISO 3, BOGOTÁ 
D.C., y Correo electrónico: pinarrillo295@yahoo.com” 

 

 Igualmente, se ordena el emplazamiento al codemandado Pedro Alexis 
Murillo Cardona.  
 

 Finalmente, respecto a lo que denomina como “pruebas sobrevinientes”, se 
le recuerda a la togada demandante que las pruebas deben aportarse en las 
etapas legales correspondientes.  

 
   

        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

       RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
          JUEZ 
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